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La paz 21 de agosto del 2012
CITE: V.D.S-S.C. DESP. No. 878/12

Señor
Dr. Remo Dick Pérez Barrientos
DIRECTOR GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL SUSTACIAS CONTROLADAS
Presente.-

De mi consideración:

Ref.: Para su Conocimiento y Cumplimiento

Por medio de la presente, comunico a Usted que mediante nota CITE: VRE-DGRB-UAM-
015365/12, remitida por el Ministro David Choquehuanca al Ministro de Gobierno Carlos
Romero, la cual hace referencia a la ruptura del orden democrático acaecido en la
República del Paraguay el pasado 22 de junio, ejecutado mediante un procedimiento
sumarísimo que evidencio una clara violación del derecho al debido proceso y en
consecuencia, de las mínimas garantías para su adecuada defensa, visión comparativa por
las Jefas y Jefes de Estado de UNASURy MERCOSUR.• En consecuencia, el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia no reconoce al
autodenominado Gobierno Paraguayo encabezado por el señor Federico Franco, lo que se
hace extensivo a todo su aparato Estatal, en ese sentido le agradeceré tener presente que
mientras no se restaure el orden democrático en el vecino país, se recomienda no invitar ni
atender a ninguna convocatoria o invitación del autodenominado Gobierno Paraguayo para
reuniones, talleres, seminarios y otros.

Con este motivo, saludo a Usted con las seguridades de mi distinguida consideración.

o ujia N° 757 (Zona Sopocachi) • La Paz > Bolivia > Telfs.: 2415508·2415512·2415562
P"y, 7.41~~06. 241'i04f1• Página weh: www.vds.aob.ho


